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JináÁas ¿rea" ¿e esta entidaá en,as siguienres fechas: desde el 08 de

";T:;Ñíiiiri[áJ iooe-"iái i" D¡c¡embre det año 2N3; en et cargo de J"r" d? !? y!t9id,!:
{ Á* "isji#';il"",";;;A;;lo2 áe Enero det año 2oo4 at 05 de enero det 2004, en et carso de Jefe

{ , 
Fé¿:;;'Üiia"o a" t"itdlá: Desae er 12 de Ene-ro det año 2o04; at 2o de mayo det ?9!.91.

<'i,l . / contratado ", "t ""irli'lá 
Ái¡"linle: y 

""gttn 
Resolución de Atcatdia M 23s-2oo4-MDNCH

"<*-/ ¿á'iá"iiái á" u:üáát zoa¿ es deásnaáo en et caryo-de Jefe de ta unidad de 
-LPít:::l^

IvIUNICIPALIDAD DE l'lUEVO CHIÍYIB0TE
?/z¿to ehr"t/ore Ddnuto talitka

ealtuna¿ cl tr+nat¿zha
RESOLUC/oN DE ALCALUA No I 90-201 t]-¡úDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 08 de Mayo del 2014.

de su condición laboral como seN¡dor contratado permanente de la
Distritat de Nuevo Chimbote, al amparo de la Ley N" 24041' y;

CONSIDERANDO;
Que, conforme lo establece el Aftículo 194" de ta const¡tución Política del Estado,

General;

CfNfnO UWCO S/N B*,*t Airn: j\íuevo Chimbore Telefax: 318289

Que,revisadolosactuados,fluyeellnformeMo47,20l4-MDNCH.oGA.URRHH'
de fectn 24 de abril det 2014, median[e et cual el Jefe de ta Unidad de Recursos Humanos

áá t" uo¡,lcu, remite el lnforme Escatafonario de! sev¡dor municipal Sr. Manuel Mauricio

Uai¡n Sa¿ania Távara, donde se indica que dicho trabaiador ingresó a labora.r. e.n esta

enlidad amo servidor contratado por seruicios no personales, como apoyo en la Unidad de

l"E"i"á, iiii¡ ¿et ot ¿e febrero de! año 2003, hasta et 28 de febrero del 2003; Desde el

ó1'ai uáoó det año 2003 at 30 de Junio det 2003, y, Desde el 01 de Jutb det 2003 al 15 de

Jutiodel2003enapoyodelalJnidaddeLogística;posteriome.nte,se.le'otorgaron

s"il"ii"Áur¡t¡ares desde a zt-ae uívo del 2004 at-so ae Mano det 2N6, siendo cesado

ián lisAuc¡On Gerenciat MiefZffiUOpCH; Según Resotución Gerencial tf 649200&

MDNCH de fecha 31 de Uarzo-del áno 20O6 es'designado en el Cargo de 
-J^efe 

de la Oficina

Jl ÁáÁ¡i¡stoc¡On desde et StieÁano del 2006 ál 16 de octubre del 2006: v por úttimo

ÁÁ lrióii"¡on Gerenciat w lig-iooeuoNCH de fecha 21 de Noviembre det 2006 es

;;;;;;;d;¿; "i ,"rgo oe Áre ai b Ltnidad de Recursos Humanos desde et 21 de

Noviembre del 2@6 at 31 A" oia"ron del 20o6: Finalmente se informa que dicho se'idor
'iiiíiila- ii i;iado ¿e t¡ceii¡a sin soce de l1b9.ys en /os sreuienfes periodos v

resotuciones: Con Resotucai-óénrl¡a'¡V ¿AA-ZOOA-WONCH, desde el 17 de .Octubre 
del

2006 at 20 de Noviembre a"i 
"nl 

iiooa, por un taps!-dg 35 días; con Resolución G_erencial

tf 7362IO6MDNCH, desAe-á-01-áá', En"ro dá 2oo7 at 31 de Diciembre det año 2010'

periodo que se desempeñó iiii nó¡¿oi ¿" esta-entidad.Y' según ta Resolución Gerencial
-¡i; 

ni-ioto-uo¡,tcu,'¿es¿óii ót ¿Z enero ctet 2011 at 31 de diciembre del año 2014' por

; t";;d"t ,,ño", pur" desempeñar funciones como reg¡dor de esta entidad;

VISTOS,' el expediente administrativo M 12178 de fecha 11 de mano del 2014'

intetpuesto por et Sr. MANaJEL MAUR¡C1O MARTI4 SALDA,IA ¡AVARA, solicitando

modificado'por ta Ley de Reforma const¡tucionat N" 28067, en conco¡dancia con el Aft ll
det Títuto ireliminar'de la Ley N" 27972: Ley Oryánica de Municipalidadeo /o¡ Gob.iemos

Locales gozan de autonomia que radica en la facultad de eiercer actos_de. gob¡emo,

ádm¡nistíafivos y de administración, con suieciSn at o¡denamiento iurídico. En ése .sentido
et espír¡tu de ía norma dispone que tos actos de gobiemo deban ser em¡tidos en

ioncó,rdanc¡a con todas las nomas legales vigentes que regulan las activ¡dades

Áacionadas al caso de evatuación, de no haceño conñguran actos administrativos

iniÁ¡ói. por su pafte el A¡ttculo 26" det m¡smo cuerp normativo establece que la

átdministración muiicipal (..') se rige por tos pincipios de legalidad: .ry2n9mía'
lrántsparencia ¡ .) y pór Io cíntenido én la Ley N" 27t144: Det Pr@ed¡miento Administrativo

Qr,\ /,t
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Que, está probado fehacientemente que el Sr. Manuel Mauicio Martín Saldaña

ávara, ingresó a laborar el 01 de Febrero del año 20O3 en la Munic¡pal¡dad Distrital de
Chimbote y según el Art 10 de la Ley M 24041 establece textualmente que:'Los

públicos contratados para labores de naturaleza permanente que tengan más de

.s

un año inintenumpido de servicios, no pueden ser cesados ni dest¡tu¡dos, srno por causas
previsfas en el Capítulo V del Decreto Legislativo 276: Ley de Eases de la Canera
Administrativa y con sujec¡ón al procedimiento establecido en el, sin periuicio de Io
dispuesto en el Aft. 15o de la m¡sma ley' (D. Leg. 276);

Que, asimismo mediante Resolución Gerencial M 736200GMDNCH de fecha 29 de
diciembre del 2006; y Resolución Gerencial M 604-201GMDNCH de fecha 30 de diciembre
del 2010; se otorgaron licencias sin goce de haber a favor del recurrente, por los peiodos
en las cuales se desempeñó como regidor de esta Municipalidad, y se adviefte gue en el
quinto considerando de ambos actos resolutivos se le ha reconoc¡do al seruidor recunente,
ta condición de servidor contratado pemanente en viftud de lo dispuesto por la Ley
N'24041, consignando que '..-ha adquirido la estabilidad laboral conespondiente por el
tiempo de servrbrbs brindados, dado que no puede ser cesado o despedido sin previo
proceso administrativo d¡sciplinaño...En ese sentrdo la calidad de contratado permanente
está debidamente acreditada y consecuentemente se le debe considerar con tal en todo lo
que Ie conesponde .. .". A! respecto se debe prcc¡sar que los actos administrativos
contenidos en 1as Resoluciones Gerenciares antes menc¡onadas constituyen cosa dec¡dida,

el acto ha quedado firme y en consecuencia la administración no puede declarar la Nulidad
de oficio, asi como tampoco impugnados ante órganos iurisdiccionales por haber vencido el
plazo para interponer la acc¡ón peñ¡nente;

Que, en este orden de ideas y de conformidad con el numeral 2) del Art- 10, pañe
peftinente de /os Arfs. 23o y 2f de ta Constitución Polít¡ca del Peru, el servidor municipal
'Contratado 

Sr. Manuel Mauricio Ma,1¡n Satdaña Távara tiene derecho a la igualdad ante la

Iey; por to tanto, se le debe reconocer et eiercicio de sus derechos constitucionales como

táOájador, sin d¡scr¡minación, por tener carácter inenunciable a sus derechos reconocidos
po, ta ley 

" 
interpretac¡ón favorable; y de conformidad con la opinión favorable del Asesor

Legal de esta entidad;

Estando a lo expuesto y en uso a las facultades conferidas en el numeral 6) Añ. 2e
de la Ley M 27972, en' concoidancia con ta Ley M 27444: Del Procedimiento Administrativo

Generai, y at tnforme Legat M 03+2014-MDNCH/OGAJ, de fecha 11 de Abril del 2014,'

SE RESUELVE:

ARTíCULO qRIMERO.- DECLÁRESE PROCEDENTE lo solicitado por el sr.
MANUEL MAURICIO MARnllN SALDAÑA TÁVARA, reconociéndole la condición de

Servidor Contratado Permanente de ta Mun¡cipat¡dad Distrital de Nuevo Chimbote, bajo los

alcances de ta Ley M 24041, At-t. 15o det Decreto Legistativo 276 y su Reglamento, de

conformidad con lós fundamentos expuestos en la presente resolución'

ARTíCULO SEGUTVDO,. DECLARAR que la Resolución Gerencial N" 73&2006-

MDNCH y Resolución Gerenciat N" 604-2O1GMDNCH., que reconocen la condieión de

"intra"ío 
permanente del seNidor recunente han quedado consentidas, constituyen actos

administraiivos firmes, respecto de ¡os cuales no procede NULIDAD por haber prescrito los

plazos de ley.

CENTR7CIwCoS/NBuenosAires-NuevoChimboteTblefax:318289
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enñCUtO TERCERO.- DTSPOflER que culminado et mandato del Cargo de
Regidor de la Municipalidad de Nuevo Ch¡mbote para el cual fue elegido, se
REINCORPORE al cargo que desempeñaba antes de iniciar las funciones de Regidor
Distrital, rcspetando su nivel, categoría y remunención correspondiente, sin perju¡c¡o de tas

de beneticioeqte le conespondan por ley o convenio colectivo.

ARTíCULO CUARTO.- E VCARGAR a la Gerencia Municipat y a ta Oficina General
de Administrac¡ón, el liel c¿ndimiento de lo d¡spuesto en la presente resduc¡ón.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a Ia Oficina de &cretarla G¡enenl cumpla con
la presente resoluc¡ón a Ia parte interesada, confonne a ley.

Reglsúrese, Comuníguese, Cúmplase y Archívese.

CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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